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med Limine Siallo, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.794/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 839 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Andrés Esteban López-León, con-
tra la empresa “Instalaciones de Tuberías
Biersan, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuyo fallo lite-
ral es la siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Juan Andrés Esteban López-León y conde-
no a “Instalaciones de Tuberías Biersan, So-
ciedad Limitada”, a abonarle la suma de
1.293,28 euros de principal, así como
129,38 euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones de Tuberías Bier-
san, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.793/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.156 de 2007,
hoy ejecución número 103 de 2009, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Víctor Veloz, contra la empresa
“Feser Siglo XXI, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Marcos Víctor Veloz, contra “Feser Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 1.954,1 euros, más 117 euros en con-
cepto de intereses y 350 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-

danse los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 16 de abril de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Cabrera Padilla, doña
Rosa Isabel Ruiz Arroyo, don Pablo Muñoz
Lara, don Rafael Vera Herrero, don Óscar
Sáez Pérez, doña Aroa Moreno Durán, don
Rodolfo Fabián Oviedo y doña Matilde Pé-
rez Jiménez, contra “Artes Gráficas Barni-
volt, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado en fecha 3 de julio de 2009 auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Antonio Cabrera Padilla, doña
Rosa Isabel Ruiz Arroyo, don Pablo Muñoz
Lara, don Rafael Vera Herrero, don Óscar
Sáez Pérez, doña Aroa Moreno Durán, don
Rodolfo Fabián Oviedo y doña Matilde Pé-
rez Jiménez, contra “Artes Gráficas Barni-
volt, Sociedad Limitada”, por un importe de

193.492,71 euros de principal, más 19.350
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

g) Acumular la presente ejecución a la
número 11 de 2009, seguida en este juzgado
a instancias de doña Pilar López Arribas y
doña Rosa María Rolle Fernández, contra la
misma ejecutada, ascendiendo el principal
de todas las ejecuciones acumuladas a un to-
tal de 218.911,13 euros, más 23.418 euros
de intereses y costas provisionales.

Afectándose los bienes embargados, en
su caso, en las distintas ejecuciones acumu-
ladas para responder de la totalidad de las
mismas. Llévese testimonio de la presente
resolución, así como de la sentencia dictada
en estos autos y de los particulares necesa-
rios a la ejecución de que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artes Gráficas Barnivolt, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.797/09)


